
S’óu. 191. Miércoles 9 de Febrero de 1881. 38 cénts, de peseta

Ooletin ^B Oñcinl
DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.

Las teres r las dlspesleloaes del Cobler 
ao son obligatorias para la eapltal de pro. 
rinda desde <ae se pabUean ofldalvente 
m olla.y desde «astro díasdespaesparalos 
rentLapoeblos de la misma prorlnda* (Ley
de 3 de HorleMbre de ISSl.)

SOSCRICION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. PUs.
Trimestre id.. . .
Seis id.....................
Un año.

3 Id.fuera, 4 
8*25 » 11‘25

16*50 > 22*50
33 » 45

£ÿ pubUea todos ios dios «seepto los Domingos.

Las leyes, órdenes r aaaaelos sine se man 
dea pabilearea los sBoletlaes odelaless se 
ban de remitir al Cefe politico respeetivo 
por cajo eoadaeto «e pasarda A los editore 
de los meaelonado? perlAdleos. (Ordenes de 
8 de Abril, de 3 y 81 de Octabre de <8S4.)

Gobierno civil de la provln 
cia de Córdoba.

Nàm. 229

Administración de Fomento.

El Excmo. Sr. Director gene
ral de caballería en comunicación 
de 27 de Enero último, se ha diri
gido A este Gobierno manifestando 
que por Real Órden de 22 del misr 
mo so han destinado A esta provin
cia 56 caballos del 2.° depósito de 
sementaies del Estado para efec
tuar la cubrición de yaguas du
rante la próxima temporada de 
monta en los pueblos que se citan 
en el cuadro que á continuación se 
inserta; y me recomienda la nece
sidad de que los seño”68 Alcaldes 
de dichos pueblos presten su mas 
eticaí apoyo A las partidas que han 
de desempeñar este cometido, pro
curando por cuantos medios estén 
á su alcance la buena colocayion 
del ganado y recursos que nece
siten.

Y me prometo que dichos se
ñores Alcaldes atenderán con la 
mas exquisita preferencia tan im
portante servicio, facilitando al 
personal y caballos que componen 
las paradas, cuantos auxilios ne
cesiten para su mejor colocación y 
asistencia, en atención A los bene
ficios que reporta á los particulares 
el establecimiento y resultados 
de las mismas.

Córdoba 8 de Febrero de 1881. 
El Gobernador interino, 

í/baldo do Rivas,

CUADRO QUE SE CITA.
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iJDZfiADOS,

Núm. 222.
Juzgado de primera instan» 
cia del distrito de la dere

cha de Córdoba.

pon José Gonzalez Ferez, /nez de 

primera instancia del distrito de* 
la derecha de esta ciudad.
Por el presente se cita, llama y

emplaza por segunda vez 4 los que 
.001.1 üj^g crean con derecho á heredar 

abintestfito á Doña Doliares y Don 
j- Joséltamirez Royo, naturales que 

fueron de Rute y vecinos de esta 
capital, A-án de qua en el término 
de veinte dias. á contar desde su 
mse^ion e¿^^/Boletín oficía^. de 

' está provincia, comparezcan en
* * g , ^pate Juñado A hacer valer su dere

cho; pues de lo contrario les para-
rá el perjuicio que haya lugar.

Al proÿid tiempo se hace noto- 
po en dichos autos de abintestato 

' se han presentado como herederos 
de los finados sus tios consanguí- 

; neos Doña Ursula y Don José Ra
mírez Repiso y Joaquín Royo 

Tampos* ’
Dado en Córdoba á once de Oc

tubre de mil ochocientos ochenta. 
— José Gonzalez Ferez.—El actua
rio, Antonio Ravó del Castillo,

Núm. 208.
Don Juan Comes y Vidal. 1 bro., 

Doctor en Derecho civil y Ca
nónico, Dignidad de Arcipreste 
de la Santa Iglesia Metropolita
na y Primada de Tarragona, 
Provisor y Vicario general de 
esta Diócesis, etc.

Por el presente cito, llamo y 
emplazo á todos los que por con
mutaciones de Capellanías se crean 
con derecho A los capitales que por 

'tazón de redenciones ó expropia
ciones se custodian en la Deposi
taría de esta Diócesis, lo deduzcan 
en este Provisorato en el término 
de treinta días, desde la publica- 

í don del presente edicto, bajo aper- 
cibúniento de proceder A su desti-

no definitivo en la forma que au
torizan los sagrados cánones y dis
posiciones vigentes.

Córdoba treinta y uno de Ene
ro de mil ochocientos ochenta y 
uno. - Dr. Comes. - Por mandado 
de su señoría, Rafael Navarro.

Núm. 209

Universidad literaria de 
Sevilla.

Primera enseñanza. 
Anuncio.

En virtud de lo dispuesto en el 
artículo 186 de la Ley de Instruc- 
eion pública de 9 de Setiembre de 
1857, en la regla 1.* de la Keal Ór
den de 7 de Junio de 1850 y en la 
10.* y siguientes de la de 10 de 
Agosto de 1858, deben proveerse 
por oposición en el mes de Marzo 
próximo las Es ficelas de dicha clase 

‘bórréá'póüdiéntes á la provincia de 
Huelva que queden vacantes en el 
presente mes y en el de Marzo próc. 
simo hasta el dia en que principien 
los ejercicios, según determina la 
Real órden de 1 .* de Marzo de 1879.

Además del sueldo que A las es
cuelas se tenga asignado, los Maes
tros y Maestras disfrutarán habi
tación capaz y decente para sí y su 
familia, y las retribuciones de los 
niñosy niñas que puedan pagarías.

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes documentadas en la Se
cretaría de la Junta de Instrucción 
pública de la provincia, tres dias 
antes, por Lo menos, de terminar 
el mes de la publicación de este 
edicto en el «Boletín oficial» de la 
misma. Los ejercicios se verificarán 
en la referida capital en el local, 
días y horas que en virtud de Ig
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ppévôiiidû en la régla 14 de la ci
tada Real árden de 10 de Agosto 
de 1858 determina ei Tribuna!, que 
EO constituirá y funcionará con ar
reglo á lo dispuesto en el Decreto 
de 14 de Setiembre de 1370.

Lo que se publica para conoci
miento de los Maestros que deseen 
tomar parte en las referidas oposi
ciones.

Sevilla 3 de Febrero de 1881.= 
El Rector, Manuel Laraña

Núm. 228

Negociado de Universidades. 
Anuncio.

Se halla vacante una Cátedra 
de Latin y Castellano en los Insti
tutos de Cáceres y Pontevedra, do
tada con el sue’do de 3000 pese
tas anuales, y las dos de la misma 
asignatura en el de Mahon á cargo 
de un solo Profesor con el de 2000 
y 500 pesetas de gratificación, las 
cuales han de proveerse por opo

sición con arreglo á lo dispuesto 
en Roal Orden de esta fetha. Los 
ejercicios se verificarán en Madrid 
en la forma prevenida en el regla
mento de 2 de Abril de 1875. Para 
ser admitido á la oposición se re
quiere no hallarse incapacitado el 
opositor para ejercer cargos públi
cos; haber cumplido 21 años de 
edad, y sér por lo menos Bachiller 
en Filosofía ó tener aprobados los 
ejercicios para dicho grado.

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes en la Dirección general 
de Instrucción pública en el im- 
prorogable término de 3 meses, á 
contar desde la publicación do esto 
anuncio en la <Gaceta,» acompa
ñadas de los documentos que acre
diten su aptitud legal, de una re
lación justificada de sus méritos y 
servicios, y de un programa de la 
asignatura dividido en lecciones, 
y precedido del razonamiento que 
so crea necesario para dar á cono
cer en forma breve y sencilla las 
ventajas del pian y del método de 

enseñanza que en el mismo se pro
pone.

Según lo dispuesto en el artí
culo 1.’ del expresado reglamento, 
este anuncio deberá publicarse en 
los «Boletines oficiales» de todas 
las provincias, y por medio de 
edictos en todos los establecimien 
t')S públicos de enseñanza de la Na
ción; lo cual se advierte para que 
las autoridades respectivas dis 
pongan desde luego que así se ve
rifique sin más que este aviso.

Madrid 7 de Enero de 1881.— 
El Director general, José de Cár
denas. - Es copia: El Rector, La- 
raña.

Núm, 224 
EDICTO.

Don José Maria Pery y Garzón, 
Comandante de infantería de Ma
rina, Teniente de Navio de se
gunda clase de la Armada y au
xiliar del distrito marítimo de 
San Fernando,

Por el presente y en uso de 1«« 
facultades que S. M. el Rey conce
de en sus reales ordenanzas á los 
oficiales del Ejército y Armada, 
cito, llamo y emplazo, por este mi 
primer edicto y pregón, á Francis 
co Vereda Priego, hijo de Domingo 
y de Cármen, natural de Baena en 
la provincia de Córdoba, de estado 
soltero, de edad de veinte y nueve 
años, y sin oficio conocido; para 
que en el término de treinta días, 
á contar desde la fecha, se presento 
en el penal de Cuatro-Turres á dar 
sus descargos y defensas sobre el 
delito de fuga del dicho estableci
miento, donde so encontraba como 
confinado; y de nó se le seguirán 
los perjuicios á que haya lugar, 
sin más citarle ni emplazaría, por 
ser así la voluntad de 8 M.

San Fernando 28 de Enero de 
1881.—El Fiscal, José M. Pery.= 
Francisco Lozano, Secretario.

Núm. 100,

Compañía de los Ferro-carriles de Madrid á Zaragoza y á Alicante.

^¿^"^^MfiK^i y^au p-<jiajE^K«=3«=>«

Esta Compañía tiene el honor de poner en conocimiento del público que desde el día 1/ de febrero próximo quedarán anuladas las Tarifas espe
ciales siguientes:

Número 14 de la red de Alicante.
Número 8 (nuevo) de la sección de Córdoba á Sevilla.
Série A. C-R. número 8 combinada con Badajoz.

En sustimeion de dichas Tarifas se pondrá en vigor, desde dicho dia 1." de Febrero de 1881 la siguiente Tarifa especial número 14 (nuevo) para el 
traspoile de sal á Pequeña Velocidad, en todas las líneas de la Compañía.

§ I.

Condiciones de recorrido.

Precio por tonelada y kilómetro.

Mínimum 
de 

percepción;

En las líneas de

ARcante y Huelva. Córdoba á Sevilla.
Ciudad-Real á Ba

dajoz.

Recorriendo desde 1 hasta 150 kilómetros.
» desde 151 hasta 200 »
» desde 201 hasta 300 »
> mas de 300 kilómetros.

Reales. Céntimos.
0 55
0 45
0 35
0 30

Reales. Céntimos.
0 55
0 45
0 35
0 30

Reales. Céntimos.
0 50
0 45
0 35
0 30

Reales. Céntimos;
»

85 80
90

105

Condiciones especialei
para los trasportes que se verifi

quen por este primer párrafo.

i,“ Además de los precios que 
resultan de los tipos estampados eii 
este Cuadro, se cobrarán los dere
chos de carga y descarga corres

pondientes en los casos que se de
terminan en las tarifas generales. 
(Véanse circulares números 887 y 
899.) Cuando las expediciones re
corran más de 150 kilómetros, las 
operaciones de carga y descarga 
serán de cuenta de los remitentes y 
consignatarios.

2.* Las expediciones de sal en

vasada que se hagan con arreglo á 
los precios de este primer párrafo 
deberán constar por lo ménos de 
50 kilógramos; y las en que se en
víe la sal á granel deberán cargar
se 8 tonela<las mínimo en cada 
wagón.

3,‘ Cuando la sal proceda de la 
línea de Zaragoza con destino á la 

directa, téngase en cuenta para su
marios con los demás los 4 kiló
metros que median desdé Madrid- 
Atocha á Madrid-empalme.

4.* Los ramales de Guadajoz á 
Carmona y de Vadollano á Linares 
quedan excluidos de esta combina
ción, y se aplicarán en sus trayec
tos las tarifas generales.
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Sal ensacada ó á granel, cargando 8 toneladas mínimo en cada wagón, facturada directamente desde Sevilla, SeviUa-puerto y Sevilla-empaíme.

Precio por tone- Precio por tone- Precio por tone-
A las estaciones siguientes. lada. A las estaciones siguientes. lada. A las estaciones siguientes. lada.

Ris. Cts. Rls. Cts. Rls. Cts.

Andújar. 64 49 Santa Cruz de Mudela. 100 93
Las comprendidas entre Peña- Villanueva de la Reina. 68 52 Valdepeñas. 105

flor y Córdoba inclusive. 38 Espeluy. 70 81
Alcolea. 44 22 Menjibar. 72 36
Villafranca. 48 56 Jabalquinto. 76 53 Via Manzanares Y C-R.
Carpio. 49 80 Baeza. 78 87
Pedro Abad. 51 35 Vadollano. 81 66 Las comprendidas entre Man-
Montoro. 54 14 Linares. 89 56 zauares y Almorchón, ambas
Villa del Rio. 57 24 Vilches. 84 76 inclusive. - 110
Marmolejo. 61 08 Santa Elena. 88 53 Las comprendidas entre Cas-
AnoniUa. 62 63 Venta de Cárdenas. 92 56 tuera y Badajoz, ambas iu-

Almuradiel. 95 66 elusive. 120

§ ni.

Procedencia. Destino.
Precio 

por tonelada.

Sal ensacada ó á granel, cargando 8 toneladas mínimo en

Via Manzanares y Ciudad-Real.

A las Estaciones comprendidas entre Daimiel y Almorchon, ambas 
inclusive.

Es. Cs.

90
cada wagón, expedida desde Córdoba. A las Estaciones comprendidas entre Castuera y Badajoz, ambas in

clusive. 100

§ IV.

Procedencias. Destinos.
Precio 

por tonelada.

Sal ensacada Ó á granel, cargando 8 toneladas mínimo en 
cada wagón, expedida desde las Estaciones comprendidas 
entre Villena, Alicante y Alicante-puerto, y desde las com
prendidas entre Blanca y Cartagena, ambas inclusive.

A Manzanares, Daimiel y Almagro.
A las Estaciones comprendidas entre Ciudad-Real y Almorchon, am

bas inclusive, y ramal de Almorchon á Belmez.
A las Estaciones comprendidas entre (Castuera y Badajoz ambas in- 

olosive.

Rs. Cs.

105

110

120

8 v.

Procedencias. Destinos.
Precio 

por tonelada.

Sal ensacada ó á granel, cargando 8 toneladas mínimo en 
cada wagón, expedida desde Medinaceli y Sigüenza.

Vía Madrid-Delicias

A Puertollano.
A las Estaciones comprendidas entre Veredas y Almorchon, ambas in

clusive, y ramal de Almorchon á Belmez.
A las Estaciones comprendidas entre Castuera y Badajoz, ambas in

clusive.

Rs. Cs.

105

110

120

Condiciones de aplicación 
para los cinco párrafos que abraza esta tarifa.

1 * En ningún caso responde la Compañía de las mermas naturales 
propias del genero, y exigirá boletín de garantía por las averías ó der
rames que sobrevengan cuando se cargue la sal á granel.

2 ." La carga y descarga de las remesas veriftcadas con arreglo á los 
párrafos 2.’, 3.*, 4.* y 5.’ de esta Tarifa, serán siempre de cuenta de los 
remitentes y consignatarios, cualquiera que sea el recorrido de las expe
diciones.

3 .* En cambio de las ventajas de precio que se otorgan* la Compa

ñía so reserva la facultad de exceder los plazos reglamentarios en un día 
más por cada zona indivisible de 100 kilómetros en el trayecto que haya 
de recorrer la expedición, sin que por este hecho quede obligada á in
demnización alguna

4 ,* Esta Tarifa será aplicada cuando loa remitentes, enterados de lo 
dispuesto en la Real órden de 28 de Setiembre de 1871, no pidan en la 
declaración de expedición la factura por la general ó por otra especial 
que pudiera convcnirles,

6 / En todo lo que no sean contrarias á las precedentes, son aplica
bles las demás condiciones de las Tarifas generales.

Madrid 10 de Enero de 1881.
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ANUNCIOS.

SUSCRICIONES.

En la Librería del «Diario de 
Córdoba» se suscribe á todos les 
periódicos de España y del estrau- 
gero y ae negociau letras peque
ñas. sobre Madrid para los señores 
que quieran suscribirse direeta- 
mente.________________ _______

La fienenceoem cu España, 
por el Dr. D. Fermin Hernandez Igle
sias.

Jefe de la Sección de Beneficen
cia en el Ministerio de la Goberna-

Exposición hislorico-crilica en 
este importaote servicio administra- 
tivo, de laa honrosos precedentes de 
España, obra única en su género.

Consta de seis libros, con auli- 
simos apeodiees, algunos de documen 
tos inéditos iuteresanles, y dos to
mos en 4.' con más de 300 páginas 
esmerada impresión.

Se vende á once pesetas el ejem 
piar en el domicilio del autor, Trave 
sla de la Parada, 10, 3.' Madrid, y 
en las principales librerías de Bs- 
paña.

PESAS Y M EDIDAS LEGALES.

Se han recibido direotaïuente de 
ábrica en la. Librería del «Diario.»

Jb^Uie^OBes-y citacio
DCS pars los quintos, so > tlvM z» han «mprendido para nnl- 

legislación: trabajo espoDaen en ia imprer • jajuiu porw -ho se hxzjaoisguiiio 
ta de este periódico. “"**•’ ^®® *®8 códigos, desde las úl- 

_ I timas leyes y la Novísima Recopila
ción hasta ai Buaro Juzgo, rigen hoy 
y son da aplicación continua an los 
iriVvQAlQo ttO

Dado esta antecedente, no oraa-

Pesas y Medidas del 
siste m a métrieo-deeimal 
se venden en ia Lam
pistería de C. Fernan
dez, Letrados 11, Cór
doba.

RETRATOS DE S. M. EL KEY, 
pintados al Óleo, 80 centímetros tie 
aito por 65 de ancho. De medio 
cuerpo, con nn buen marco dorado 

y cajón para reœitirlos.
Precio, 100 pesetas.

Los Ayuntamientos que )os de- 
teen dirÿan el pedido cou el impor
te, à las oficinas de «El Cascabel,» 
donde se reciben encargos de re
tratos de más ó menos precio y de 
diferentes dimensiones.

Porte á cargo del consignatario.

BeDetíceDeia
Presupueslos, liquida' 

cienes, relaciones, cuen- 
tas generales y men> 
guales carpetas, etc. pa
ra los establecimiento- 
de Beneficencia. Se en* 
cuentran en la Impren
ta del «Diario de Córdo
ba,» Letrados 16 y 16 y 
San Fernando ndœ. 34,

i

BDÎCION ECONOMICA Y OoM-.'iiûgaidoB eompifiwol. y i 1* cAbeu
PLETA.

Códigos españolas antiguos y mo- 
dernoscon las últimas reformas pu-

Sr. D. Jnan Valero de Tornos Abo 
gado de beneficencia de la provin
cia de Madrid, de la Junta de re
forma penitenciaria, Jefe superior 
de Administración civil, etc., etc., 
etc., con la colaboración de vanos 
letrados del ilustre colegio de Ma

drid.
36 tomos.—inna peseta el tomot 

Prospecto.
Han sido tantos y tan diversos 

los elementos que han contribuido A 
formar la historia y la civilización 
de naeetra patria, qne no debemos 
zetrañarnoB de qne noastra legia- 
lacico sea tan uniforme y variada 
Elementos romanos con las Parti
das, indigenas con el Fuero Real, 
góticos con el Fuero Juzgo, forales 
con el sinrúmero de privilegios y 
sartas pueblas que con facilidad de 
ban los reyes A sos villas y cioda- 
des, todos ellos han venido forman
do nuestra legislación y todos ellos 
rigen en más ó menos vigor en la 
actualidad. Y se explica este fenó
meno, considerando qae el derecho 
civil refiere al elemento privado del 
hombres, A sus oostumbres como 
individuo, .y todo lo juie w. roza ó 
incumbe A este elemento particular, 
aturado; de loe pueblos, está encar
gado en elfos, constituye su vida de 
tal modo, que con dificuJ pilaban- 
donan un derecho civil por otro: de 
aquí la diversidad de Códigos en 
nuestra legislación, por la dificultad 
con que cada uno de ellos tropezaba 
para derogar el anterior.

luflhidad ’'da' Irabajoi y tentS' 

mo8 necesario encarecer ía impor- . 
tanda de la pretente obra, que por f 
tu uaturaleca misma es de «quetlae 
cuya ceceeidad y reatajae se pre- 

. gentan olarat, mejor dicho, m im 
ponen A peritos y legos en legisla
ción; A todos tes es útil 6 indispen- 
sable tener las leyes de su pAtría; A 
sus jurisperitos, por an misma profe
sión; á todos los ciudadanos, porque 
la ignorancia de ia ley no puede ale 
gAndose ellos de recoger los tomos 
le Madrid.

Varias han sido, por esta razón 
^as ediciones que se han hecho de los 
Códigos, pero que por g a excesivo 
coate no están al alcance de todas las 
fortoMs, ni por so desmedido volu
men, A canea del lujo de la edición, 
son de fácil manejo y no se pueden 
llevar Aloe Tribunales, para leer, en 
los informes orales, las citas de las 
leyes que A nuestro derecho convie
nen. Betos inconvenientes y necesi
dades que hemos sentido en nuestra 
prAotioa, nos han hecho concebir el 
pensamiento de remediarlos para 
siempre, y oreemos haberío conse
guido. Nuestra colección tiene un 
precio fe bol osa men te barato; nadie 
habrá que no pueda dar ana peseta 
por nn temo de los Códigos, y so ta- 
mafio facilita el poder Uovarlos en la 
mano ó en el bolsillo. Además poblt 
oaremos también, coleccionadas, Ju 
leyes modernas con su reformas, 
qne andan esparcidas y diseminadu 
en diversos volúmenes de distintos 
tamaOos A impresiones.

Al frente da cada Código presan- 
taremos nn reseña hlstóriox del mis- 1 
no, haeha por ano do anaetros dis-

de 1 s leyes modernas daremos tam
bién la exposición de motivos qne 
siempre las acompaña y afganos oo- 
mentarios sobre Jas nUynasJexjy^ 
obra de eminentes jurisconsnltós?

No se nos oculta la imporUacta ; 
de la emprosa que aoometemoa y la 
inferioridad de nuestras fuerzas: co
nocemos Ia inditerenoia de nuestro, 
país en cuestión de obras cientiÓcas, 
pero tenemos fé en el aanlio que han 
de prestamos nnestroa compañeros 

.j^ tOda Bspafta,!# quienes nos entre 
gamos oonfladqs«Q qne nos han de. 
prestar m ayuda en ana obra qae por 
en interós acQmstquJO» Y que ha de ; 
ednndar en bien de tedos. ; 

Madrid, 1878t. '
Condiciones de la publicación. 
La obra constara de 26 tomos de 

400 paginas, en 8.’, buen papetex^ 
eelente y «Aarteima impresión.

Bl precio de oada tomo serA de 
ana peseta ea toda; Sapafla.—Se pn- 
biiearAn dos tomos cada mes, uno do 
ejes antiguas y otro de leyes mo
er ñas.
g No se sirve ningún tomo que no 
se pegne adelantado.

Loe-ífee qaierao-abonar el impor
to de toda )a publicación tendrá una 
rebaja de seis pesetas, adquiriendo 
toda la obra por setentá y cinco ■ 
reales,

Agios' libreros se les barAuna re
baja de 10 por 100, tomands desde 
SO ejemplares para arriba, y enoar- 
garse en juicio como excusa vale
dera parís evitar el cumplimiento de 
una óbligacTon ó el castigtrde nna 
infracción legal.

Se suscribo en Madrid, Serrano 
68, A iüúJajta dtrjgirAn los ^ledádoa 
la corre-pondenia, con sobre al ad- 
fninistrader de la obra y en todas tas 
ibrertas.

1 AVISO.

i -AUu Sr^s. Alcaldes Presidenle de la 
' JunUs Municipales e AmiUarainiena 

lo de esta Proviucia, 
Doo Manoel Navarro y Garcia

Procurador; del Colegio de esta ciu- 
J dad y apoderado de varios Ayuuia-

QÜeutos de la Provincia, que vive ea 
1 la Plazuela de Gerónimo Paez oume- 
pTo 10, ha sido nombrado Re pre seo- 
1 jaote en esta Capital del Centro Ge- 
¡ neral establecido cu Madrid, Sao Bar- 
1 totomé 4' Principal, bajo' la direecton 
| de los Sres, D. José Maria Muñoz, y 
' D. Car los Gómez Samper, que entien

de ea la formación de Registros de 
“T-fincas rústicas, urbanas y de ganade- 

• na y confecciou de los nuevos ami- 
i iiaramieatos. Lo que tiene el honor

de participar á lus Sres. Alcaldes que 
deseen utilizar los servicios de diebe 
Centro, para que valiésdose de su 
conducto les sea mas fácil su inteli 
gencia coa aquél.

Adviette tambico à las Juntas 
Municipales, que la Empresa se ea 
carga sin mas retribución que fases- 
lablecidaa en sus circulares de gestio
nar y activar la resolución en el Minis 
torio de 11 a cíe oda de los recursos de 
apelación que puedan producirse coa 
arreglo al articulo i7A del Regla
mento.

Las CoosolUs á que dicha Em
presa se refiere ea sus circulares son 
de la incumbencia esciusiva del Cen
tro General resol ver las yá el debe
rán dirigirse las comunicaeionei.

4 la Guardia civil. 
Bequirítorías, reci

bos de haberes y de* 
presos, se hallan de ven
ta en la Imprenta, libre
ría, ylitogratia del Diario 
de « córdoba» calle de 
5. Fernando namero 5’ 
y Letrados til.

— ‘--‘--------- .-■' • - ------------ _

GUIA 
de los Jueces municipales en materi,? 

criminal por
D. Vicente Vieites y PereirOf 

Juez de primera instancia.
Esta obra se vende en Barba tro 

Coso, núm. 13, al precio de.8 rs.
¡ Los pedidos pueden dirigirse a 
i Ü, Gabriel Pueyo, acomparí art d-» s-j 
;< importe eu libranzas ó sellos.

i EL CASCABEL.
i Periódico Utfifariû^Tmûral, ilustra - 
i do, con dibujos iluminados á la 
[ inglesa. 
’ Un año 5 pesetas.
L Director propietario, M. Jorre

to Paniagua, Abogado.- Oficinas, 
. Madrid, Mayor, 14.

i Listas de revista, dis
tribuciones, ajustes, pa- 

' pelotas de rancho y Us
utas de embarque. 5c 
venden en lo# despacho- 
de! «Diario de Córdoba.. 

‘ Letrados IB y 18 y 3au 
Fernando 54. 

i „—   - -  
- Facturas de cupones 

con arreglo ai ultimo 
modelo, se hallan de 

i venta en la imprenta de 
este periódico san Fer- 

^ nando 04 y Letrados líi.

' A los Secretarios de 
í ayiiuluiuieuto.
f Beparti nicoto y Ma- 
r tricota
! Los pliegos-estados 

para la formación de la 
Matrícula de subsidio y 
Bepartimiento por ter
ritorial, con el aumento 
del Unto por . ciento pa
ra municipale!* y con ar 
reglo á los últimos mo
delos, se hallan de ven La 
en id imprenta y librería 
del ‘'^Diario de Córdoba, 
Letrados 18 y 5an Fer
nando 54,

Imprenta del «Diario de Córdoba.»
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